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Lo laboral en los Tratados de Libre
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Emilio Morgado Valenzuela*

Resumen

En el contexto de los actuales procesos de globalización existen tres
Tratados de Libre Comercio (TLC) en los que lo laboral forma parte
de un Acuerdo de Cooperación Laboral (ACL), acompañado de un
Anexo que contiene “los principios laborales”: el TLC de América del
Norte y su ACLAN, el TLC de Canadá y Chile y su ACLCC, y el TLC de
Canadá y Costa Rica y su ACLCCR. También hay dos TLC en los que
lo laboral está incorporado en el texto del Tratado: el de Estados
Unidos de América y Chile (TLCEUACHI) y el de Estados Unidos, Cos-
ta Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República
Dominicana (TLCEUACARD). En este artículo analizo los propósitos,
principios y compromisos laborales contenidos en esos TLC y ACL,
interrelacionándolos con principios y normas de la OIT y con princi-
pios de carácter laboral adoptados en la ONU y la OEA. Concluyo for-
mulando algunas consideraciones referidas a impactos de esos con-
tenidos en las relaciones de trabajo. El artículo no se refiere a la glo-
balización propiamente tal ni a los contenidos no laborales de los
TLC. Tampoco examina lo atinente a sus contenidos institucionales
ni a los procedimientos de verificación del cumplimiento de obliga-
ciones, solución de controversias y aplicación de sanciones.
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Labor content in the Free Trade Agreements
between American States

Abstract

Within the present day globalization context there are three Free Tra-
de Agreements (FTAs) in which the labor issues form a part of the La-
bor Cooperation Agreement (LCA), accompanied by a text that con-
tains “labor principles” : the FTA of North America with its ACLAN,
the Canada-Chile FTA with its ACLCC, and the FTA of Canada and
Costa Rica with its ACLCCR. There are also two FTAs in which no la-
bor agreement is incorporated: the United States and Chile (FTAEU-
CHI), and the USA, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua and Dominican Republic (FTAEUACARD). In this paper the
purposes, principles and labor agreements in these FTA and LCA
were analyzed, interrelating them with the principles and norms of
the ITO and the labor principles adopted by the UN and the OAS. In
the conclusions certain considerations related to the impact of the-
se contents in labor relations were formulated. The paper does not
refer to globalization as such, or to the non-labor contents of the
FTAs. It likewise did not examine constitutional contents, or solu-
tions to controversies, nor the application of sanctions

Key words: Labor agreements, free trade agreements, labor
principles, labor cooperation agreements.

Contenidos laborales de los Tratados de Libre Comercio

La dimensión laboral de los ACL y TLC en lo atinente a propósitos, obli-
gaciones, compromisos, principios y tratamiento de las relaciones de traba-
jo (como se observa en los anexos 1, 2 y 3) no es uniforme.

1. Propósitos, obligaciones y compromisos

En los ACL las Partes se obligan a promover y dar efectivo cumplimien-
to a su legislación laboral mediante medidas de fiscalización que compren-
dan, entre otras, el establecimiento de comisiones de empleadores y traba-
jadores y la promoción de la mediación, conciliación y arbitraje. Asimismo
se obligan a garantizar que las personas con interés jurídicamente reconoci-
do tengan acceso adecuado a tribunales administrativos, cuasi judiciales, ju-
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diciales o del trabajo, en lo concerniente a la aplicación de la respectiva le-
gislación laboral y los convenios colectivos de trabajo, incluyendo lo referido
a las relaciones entre empleadores y trabajadores. También se obligan a ga-
rantizar que los procedimientos ante esos tribunales sean justos, equitativos
y trasparentes, y a dar debida consideración a las solicitudes presentadas
por empleadores o trabajadores o sus representantes para que se investigue
cualquier presunta violación de la legislación laboral. Si legalmente procede,
cada Parte se obliga a publicar por adelantado cualquier medida que se pro-
ponga adoptar, y brindar una oportunidad razonable para que las personas
interesadas puedan formular sus observaciones. Del mismo modo las Partes
se obligan a promover el conocimiento público de su legislación laboral y de
los procedimientos para su aplicación y cumplimiento, y, en su caso, impul-
sarán la educación de la población respecto de la legislación laboral.

Similares medidas se contemplan el TLCEUACHI y el TLCEUACARD,
aunque en el segundo se agregan garantías procesales y medidas para asegu-
rar el debido proceso.

2. Principios Laborales

Salvo diferencias de redacción, los principios laborales declarados en
el ACLAN y en el ACLCC son idénticos, en tanto que en el ACLCCR se distin-
gue entre principios y derechos fundamentales concordantes con los de la
Declaración de la OIT de 1998 y los “adicionales”, a la vez que se omite el
principio de protección de los trabajadores migratorios, y no se desarrollan
los contenidos de los principios y derechos declarados, como ocurre en el
ACLAN y ACLCC.

¿Qué compromisos directos e indirectos derivan de los principios y de-
rechos declarados en los ACL? En el ACLAN y ACLCC se expresa que el enun-
ciado y contenido básico de los principios laborales no constituyen “normas
mínimas comunes” sino que “lineamientos que las Partes se comprometen a
promover, conforme a las condiciones que establezca la legislación interna
de cada país”. Aunque se declara que esos principios delimitan “áreas am-
plias de atención en que las Partes han desarrollado, cada una a su manera,
leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas que protegen los derechos y
los intereses de sus respectivas fuerzas laborales”, no es menos cierto que
también se declara la obligación de atender el compromiso de “promover” la
presencia y vigencia de los principios laborales. Si “promover” contiene la
obligación de emprender acciones destinadas a incorporar algo que no está
plenamente establecido en la actualidad, la obligación asumida por las Par-
tes de continuar esforzándose por mejorar sus normas laborales confiere a
la adopción de los principios laborales tanto un efecto consolidador de la
normatividad laboral nacional, como uno inspirador de cambios para ajus-
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tarla al espíritu y letra de los correspondientes ACL. A su vez, en el ACLCCR
las Partes también se obligan a que los principios fundamentales estableci-
dos en la Declaración de la OIT de 1998 estén reflejados en su legislación y
práctica.

Las Partes del TLCEUACHI (artículo 18.1) y del TLCEUACARD (artículo
16.1) reafirman sus obligaciones como miembros de la Organización Interna-
cional del Trabajo y sus compromisos asumidos en virtud de la Declaración de
la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su
Seguimiento, de 1998, en lo atinente a los principios relativos a los derechos
fundamentales de “la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconoci-
miento efectivo del derecho de negociación colectiva; la eliminación de todas
las formas de trabajo forzoso u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo in-
fantil, y la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupa-
ción”.1 También se comprometen a procurar garantizar que su legislación la-
boral establezca normas consistentes con los derechos laborales internacio-
nalmente reconocidos (artículos 18.8 y 16.8, respectivamente) 2.

Aún cuando cada Parte tiene derecho a adoptar o modificar su legisla-
ción laboral, los TLC les imponen la doble obligación de que su legislación
establezca normas consistentes con los derechos laborales universalmente
reconocidos y de procurar el perfeccionamiento de esas normas.

Con diferente redacción, en el TLCEUACHI y en el TLCEUACARD las Par-
tes declaran que procurarán no dejar sin efecto ni derogar –ni ofrecerán de-
jar sin efecto o derogar- dicha legislación de manera que debilite o reduzca
su adhesión a los derechos laborales internacionalmente reconocidos. Por
lo tanto no adoptarán esas medidas para incentivar el comercio con la otra
Parte o como un incentivo para el establecimiento, adquisición, expansión o
retención de una inversión en su territorio, ya que consideran inapropiado
promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o reducción
de la protección contemplada en su legislación laboral.
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1 En la Declaración se recuerda que todos los Miembros tienen un compro-
miso derivado de su mera pertenencia a la OIT, de respetar, promover y
hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los
principios relativos a los derechos fundamentales, aun cuando no hayan
ratificado los correspondientes Convenios.

2 Adicionalmente en el TLCEUACARD las Partes “afirman pleno respeto por
sus Constituciones” y reconocen que en la Declaración de la OIT se esta-
blece “que los estándares laborales no deben ser utilizados para fines
proteccionistas”.



De lo expuesto se concluye que en el TLCEUACHI y TLCEUACARD se re-
conocen los siguientes principios laborales:

• libertad de asociación y la libertad sindical.

• Reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva.

• Eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.

• Abolición del trabajo infantil.

• Eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

• Eliminación de la discriminación en el empleo y ocupación.

• Condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas
de trabajo y seguridad y salud ocupacional.3

En relación con los Convenios que desarrollan esos principios debe re-
cordarse que al incorporarse libremente a la OIT, los Miembros han aceptado
los principios y derechos enunciados en su Constitución y en la Declaración
de Filadelfia y se han comprometido a esforzarse por lograr los objetivos ge-
nerales de la Organización en toda la medida de sus posibilidades y aten-
diendo a sus condiciones específicas4.

En consecuencia, aún cuando el principio de “eliminación de la discri-
minación en materia de empleo y ocupación” no fue expresamente incorpo-
rado en los artículos 18.8 y 16.8, respectivamente, las Partes del TLCEUACHI
y TLCEUACARD están doblemente obligadas a respetarlo y promoverlo por
cuanto forman parte de los principios y derechos expresados en los conve-
nios fundamentales de la OIT y, además, tiene el carácter de “internacional-
mente reconocidos”.
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3 En el TLCEUACHI las obligaciones de cada Parte se refieren a la aplicación
efectiva del nivel de salario mínimo general establecido por ella.

4 En el Anexo 4 se presentan las ratificaciones de los Convenios Funda-
mentales de la OIT por los Estados Parte de TLC en América. Respecto del
estado de las ratificaciones de los demás Convenios de la OIT referidos a
los contenidos laborales de los TLC y ACL, ver: Oficina Internacional del
Trabajo: Aplicación de las normas internacionales del trabajo, 2005 (II),
Documento informativo sobre ratificaciones y actividades normativas
hasta el 31 de diciembre de 2004. Conferencia Internacional del Trabajo,
93ª. Reunión, 2005.



3. Relaciones de trabajo

Del enunciado de los propósitos y principios de los TLC y ACL, y de las
materias objeto de la cooperación laboral entre las Partes (Anexo 3), se des-
prende que esos textos -en sus respectivos ámbitos- incorporan las siguien-
tes expresiones de las relaciones de trabajo:

• Cooperación, participación y diálogo social, incluyendo lo concernien-
te al derecho de los trabajadores a ser sujetos de políticas y programas
de desarrollo de los recursos humanos, de empleo y atención al de-
sempleo, de seguridad social, y de bienestar social para los trabajado-
res y sus familias.

• Condiciones mínimas de trabajo, incluyendo el salario mínimo y el
tiempo de trabajo.

• Empleo, formación y capacitación profesional.

• Estabilidad en el empleo.

• Huelga.

• Libertad de trabajo.

• Libertad sindical y el derecho de asociación y organización.

• Negociación colectiva.

• No discriminación, incluyendo el derecho a remuneración igual por tra-
bajo igual de mujeres y hombres, los derechos de los trabajadores mi-
gratorios y los derechos de las personas discapacitadas.

• Seguridad y salud en el trabajo, incluyendo lo concerniente a los acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales.

• Solución de conflictos.

• Trabajo de menores y jóvenes.

Los efectos de los TLC y ACL, unidos a los derivados de los actuales
procesos de cambios económicos y tecnológicos en entornos de creciente
globalización, generan múltiples y variados impactos en los sistemas pro-
ductivos y en la organización del trabajo. De ellos derivan reestructuraciones
en los niveles, estructura, contenidos y calidad del empleo, de los ingresos y
de las relaciones individuales y colectivas de trabajo. Tales cambios, sin
duda, han dado paso a nuevos factores condicionantes de los sistemas de re-
laciones de trabajo, sus sujetos, objetivos, contenidos, niveles, componen-
tes administrativos y, muy especialmente, su trama normativa. Además han
originado nuevas necesidades y respuestas en instituciones jurídico-labora-
les como la contratación y el despido, la sindicación y la negociación colecti-
va, la conflictividad laboral, la determinación de las remuneraciones y la dis-
tribución del tiempo de trabajo. A la vez, han conferido nuevos protagonis-
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mos a los sistemas educativos y de formación y capacitación, así como a los
sistemas e instituciones de protección social encaminadas a evitar o dismi-
nuir efectos discriminatorios, excluyentes o marginadores.

Interacciones de los contenidos laborales de los TLC/ACL
con principios y normas de la OIT y de otras fuentes
internacionales

Numerosas y variadas interacciones nacen de los compromisos asumi-
dos por las partes del ACLCCR, TLCEUACHI y TLCEAUCARD respecto de los
rincipios y derechos fundamentales en el trabajo consagrados en la Decla -
ración de la OIT de 1998, y de los derechos laborales internacionalmente re-
conocidos, en relación con las correspondientes legislaciones laborales na-
cionales de las Partes. Éstas deben ser armónicas con las normas internacio-
nales del trabajo (NIT) de la OIT y con principios y normas vinculadas a lo la-
boral adoptadas por la ONU y la OEA.

Las NIT cumplen funciones inspiradoras y promocionales respecto de
las normas nacionales de trabajo, sin perjuicio de su papel consolidador de
los contenidos normativos nacionales que sean armónicos con las NIT. Esas
funciones resultan fortalecidas cuando en los TLC y ACL las Partes se obligan
a dar efectivo cumplimiento a la legislación nacional, inspirada y consolida-
da por las NIT.

También las NIT dan contenidos substantivos a enumeraciones y des-
cripciones de los contenidos laborales de TLC y ACL, a la vez que proporcio-
nan a las Partes el recurso a los medios institucionales y procesales de verifi-
cación de aplicación y solución de controversias existentes en la OIT. Como
ambos sistemas no son excluyentes y se fortalecen recíprocamente, las Par-
tes pueden también recurrir a los sistemas de control de cumplimento y so-
lución de controversias establecidos en los correspondientes instrumentos
internacionales de libre comercio.

Cabe evocar que junto a las NIT existen contenidos laborales en instru-
mentos internacionales adoptados en la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) y en la Organización de los Estados Americanos (OEA). Tal es el
caso, por ejemplo, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
(1948); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966); el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) (21); la
Carta de la Organización de Estados Americanos (1948) y sus modificacio-
nes; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
(1948); la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), y el Pro-
tocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
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Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (San Salvador,
1988)5.

Como los Estados Parte de los TLC y ACL también son Miembros de
esas organizaciones puede ocurrir que el tratamiento de lo laboral en múlti-
ples tratados internacionales origine conflictos en cuanto a su preeminencia
como fuentes del derecho interno. Al respecto predomina la tesis de que pre-
valece la norma internacional que en su conjunto es más favorable al traba-
jador (Pasco, 1997; Plá, 1998). Tal opción debería complementarse conside-
rando no sólo lo sustantivo de la norma sino que también lo concerniente a
la naturaleza y nivel garantizador del sistema establecido para la verificación
de su cumplimiento, solución de controversias e imposición de sanciones.

De otra parte es conveniente precisar cómo las NIT y demás normas in-
ternacionales de carácter laboral debidamente ratificadas se incorporan en
el derecho interno de las partes. Sobre el particular debe señalarse que las
que tienen la condición de derechos humanos fundamentales poseen rango
constitucional en Chile, Costa Rica, México y Nicaragua. En El Salvador, Gua-
temala y Honduras tienen el rango de ley y prevalen sobre la legislación na-
cional, en tanto que en la República Dominicana, en forma general se reco-
noce y aplican las normas contenidas en tratados internacionales ratifica-
dos6. Asimismo es importante tener presente la aceptación de la teoría mo-
nista o la dualista en los correspondientes ordenamientos jurídicos naciona-
les (Sussekind, 1983; Von Potobski y Bartalomei de la Cruz , 1990; Corvera y
Gumucio, 2000; Gamonal, 1999; Ugarte, 2000).

Consideraciones Finales

Al concluir esta monografía creo oportuno formular algunas considera-
ciones respecto de los objetivos que presiden a los contenidos laborales de
los TLC y ACL, la capacidad garantizadora de esos TLC y ACL en lo concer-
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5 Emilio Morgado: Algunas consideraciones acerca de lo laboral en el dere-
cho internacional de los derechos humanos. En Presente y perspecti-
vas del Derecho del Trabajo. Segunda Reunión de la Academia Ibero-
americana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (1990) Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales. México D.F. 1991.

6 Emilio Morgado: Iberoamérica. Constitucionalización de los principios y
derechos fundamentales. En: Academia Iberoamericana de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social: El Trabajo y la Constitución. Estudios en
Homenaje al Profesor Alonso Olea.



niente al cumplimiento de dichos contenidos, y la transnacionalización de
las relaciones de trabajo.

Objetivos orientadores

Los cambios habidos en los contenidos y orientaciones del tratamien-
to de lo laboral en los acuerdos de integración (Aparicio Valdéz y Morgado,
1999; Ciudad Reynaud, 2001; Ermida Uriarte, 2003; Gamarra, s/f) y de libre
comercio (Martínez, 2004; López, 2004; Compa, s/f; Cook, s/f; Sabino Her-
nández, s/f; Lazo, s/f; Martínez, s/f; Morgado, s/f; Pasco, s/f; Cosmópolis, s/f;
Van der Laat, s/f) permiten pensar que asistimos a una reimplantación reva-
lorizadora de lo económico. En ella, lo laboral tiende a acompañar a su clási-
co carácter de expresión de anhelos de justicia social, propósitos más fun-
cionales a objetivos económicos, como el del libre comercio internacional.

Tal afirmación nos remonta al nacimiento de las NIT, época en la que
las aspiraciones de justicia social coexistieron con necesidades derivadas
del comercio internacional, proceso que se favorecería con la existencia de
normas laborales protectoras que permitieran que la competencia interna-
cional no estuviera determinada por la inexistencia o insuficiencia de esa
normatividad (Valticos, 1997; OIT, 2001).

Al respecto cabe evocar que en el Preámbulo de la Parte XIII del Trata-
do de Versalles se estableció que “si cualquier nación no adoptare un régi-
men de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría un obstáculo a
los esfuerzos de otras naciones que deseen mejorar la suerte de los trabaja-
dores en sus propios países”, y que en la Declaración de Filadelfia (1944) se
dispone que el propósito central de toda política nacional e internacional
debe ser el logro de las condiciones que permitan alcanzar los propósitos
objeto de la Declaración, y que la utilización más completa y amplia de los re-
cursos productivos del mundo, necesaria para el cumplimiento de los objeti-
vos enunciados en la Declaración, puede obtenerse mediante una acción efi-
caz en el ámbito internacional y nacional, que incluya medidas para “fomen-
tar un comercio internacional de considerable y constante volumen”.

En los TLC y ACL lo económico y lo laboral aparecen estrechamente in-
terrelacionados. Ello ha permitido que se sostenga que los contenidos labo-
rales expresan o conducen a modalidades de neoproteccionismos económi-
cos o laborales. El nivel de equilibrio entre los objetivos económicos y labo-
rales dependerá en gran parte de tres factores: (a) las orientaciones, objeti-
vos y estrategias de los correspondientes operadores públicos y privados, en
los ámbitos nacional e internacional; (b) la evolución que experimenten los
entornos económicos y políticos nacionales e internacionales, y (c) la natu-
raleza que pueda alcanzar el diálogo social, en todos los niveles (OIT, 2004;
Morgado, 2002).
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Capacidad garantizadora

La capacidad garantizadora del cumplimiento de los compromisos la-
borales contenidos en los TLC y acuerdos complementarios resulta en gran
parte determinada por el nivel de coercibilidad de sus normas reguladoras
del control de cumplimiento y de solución de controversias, incluidas las de
aplicación de sanciones. También resulta determinada por factores sociopo-
líticos y económicos que tienen creciente presencia en las relaciones inter-
nacionales, tales como los niveles de paz social y gobernabilidad existentes
en los Estados Parte y la naturaleza y contorno de su respectiva “imagen-pa-
ís”, especialmente en lo concerniente a la seguridad de los emprendimien-
tos económicos y la estabilidad de las políticas y programas gubernamenta-
les. A ello se agrega que junto a los procedimientos institucionales oficiales
existen otros establecidos por componentes de la llamada “sociedad civil”,
en niveles nacionales e internacionales. Tal es el caso, por ejemplo, de las
actividades de organizaciones de empresarios, de trabajadores y de consu-
midores (incluidas las de boicot); de las normas y principios contenidos en
códigos de conducta y acuerdos entre empresas trasnacionales y organiza-
ciones sindicales, y de modalidades asumidas por sistemas de responsabili-
dad social empresarial.

Transnacionalización de las relaciones de trabajo

Al ámbito nacional de las relaciones de trabajo se suma el transnacio-
nal, facilitado en la medida en que existan sujetos sociales supranacionales
representativos de empleadores y de trabajadores y, de otra parte, idóneos
mecanismos de regulación y facilitación de sus interacciones.

En nuestro continente tal proceso transnacionalizador resulta dificulta-
do si se tiene presente que ésa dimensión internacional debe coexistir con
sistemas nacionales de relaciones de trabajo gobernado por legislaciones
que radican el nivel de las relaciones de trabajo –en forma preponderante o
exclusiva y excluyentemente en el nivel del establecimiento o de la empresa.
Tal descentralización no resulta funcional con las ampliadas perspectivas
derivadas de la globalización, por lo que una idónea presencia de lo laboral
en los procesos de libre comercio internacional exige revisar urgentemente
los marcos nacionales de las relaciones de trabajo. De lo contrario el mundo
ancho de los nuevos relacionamientos internacionales será ajeno a los suje-
tos nacionales de las relaciones de trabajo.
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c
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d
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c
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r
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d
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c
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c
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d
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Anexo 4
Ratificaciones de los ocho convenios fundamentales
de la OIT por los estados parte de tratados
de libre comercio en américa (al 31 de diciembre de 2004)

Chile 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182.

Costa Rica

Guatemala

Honduras

Nicaragua

República Dominicana

El Salvado 29, 100, 105, 111, 138, 182

México 29, 87, 100, 105, 111, 182.

Canadá 87, 100, 105, 111, 182

Estados Unidos de América 105, 182
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